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Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 
                   Revisada la actuación surtida, se evidencia que no se ha corrido 

traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio planteada 

por la demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

(Fls 407 Y 408 Cdno 01 virtual), por lo que corresponde evacuar este trámite. 

 
                   Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
                    CONCEDER a la parte que hizo la estimación del juramento 

estimatorio, vale decir, la parte demandante, un término de cinco (5) días, para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 206 del Código General del Proceso. 

05.    

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica1  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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